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La pandemia ha traído distintos retos a los órganos 
jurisdiccionales, entre ellos, resolver controversias 
acerca de las medidas sanitarias adoptadas por los 
distintos Estados. El autor se enfoca en el derecho 
fundamental a la libertad de culto y cómo este se 
vio afectado por las medidas adoptadas por el Es-
tado chileno a raíz del COVID-19.

Para abordar el problema, se utiliza reciente ju-
risprudencia, tanto de las Cortes de apelaciones 
como, principalmente, de la Corte Suprema de 
Chile. A través del análisis jurisprudencial se deno-
ta el cambio de postura de la Corte Suprema, des-
de una visión concordante con las medidas restric-
tivas dictadas por el Gobierno, hacia una postura 
de defensa del derecho fundamental a la libertad 
de culto, basándose tanto en la Constitución Polí-
tica de Chile como en tratados internacionales de 
derechos humanos.

Palabras clave: constitución; derechos fundamen-
tales; libertad de religión; libertad de culto; Chile.

The pandemic has brought different challenges 
to the jurisdictional authorities, among them, 
solving controversies about the health measures 
adopted by the different Governments. The author 
focuses on the fundamental right to freedom of 
worship and how it was affected by the measures 
adopted by the Chilean Government as a result of 
COVID-19.

To approach the problem, recent jurisprudence is 
used, both from the Court of appeals and, mainly, 
from the Supreme Court of Chile. Through the 
jurisprudential analysis, the change of position 
of the Supreme Court is denoted, from a vision 
according to the restrictive measures dictated by 
the government, towards a position of defense 
of the fundamental right to freedom of worship, 
based both on the Political Constitution of Chile as 
in international human rights treaties.

Keywords: constitution; fundamental rights; 
religious freedom; freedom of worship; Chile.

COVID-19 Y LIBERTAD DE CULTO EN CHILE: 
LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA 

COVID-19 AND FREEDOM OF WORSHIP IN CHILE: 
THE JURISPRUDENCE OF THE SUPREME COURT

Rodrigo Andrés Poyanco Bugueño*

Universidad Finis Terrae

* Abogado. Doctor en Derecho por la Universidad Santiago de Compostela. Profesor de Derecho Constitucional en la 
Universidad Finis Terrae. Contacto: rpoyanco@uft.cl 

 Nota del Editor: el presente artículo fue recibido por el Consejo Ejecutivo de THĒMIS-Revista de derecho el 12 de agosto 
de 2021, y aceptado por el mismo el 12 de febrero de 2022.



TH
EM

IS
 8

0 
|  R

ev
is

ta
 d

e 
D

er
ec

ho

94

COVID-19 Y LIBERTAD DE CULTO EN CHILE: LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA 

THĒMIS-Revista de Derecho 80. julio-diciembre 2021. pp. 93-109. e-ISSN: 2410-9592

I. INTRODUCCIÓN

Sabemos de la innegable importancia que la religión 
tiene para muchas personas, pues funge como he-
rramienta para afrontar las inescapables dificulta-
des de la vida, incluyendo, ciertamente, la muerte. 
Pero, además, la libertad de religión se encuentra 
indisolublemente ligada a la historia del constitu-
cionalismo, dada su relación directa con el comien-
zo de la expresión legislativa de los derechos del 
hombre, así como con su entendimiento como de-
rechos innatos e inalienables (Jellinek, 2000, p. 79)1. 

Sin embargo, lo cierto es que, actualmente, esta es 
una de las libertades más amenazadas en el mun-
do2. Al COVID-19 y a las perennes amenazas exis-
tentes contra determinadas minorías religiosas, en 
remotos países del oriente, se suma la aparición 
de un nuevo cuestionamiento al ejercicio de esta 
libertad, esta vez en el centro mismo de la toleran-
te cultura occidental: el derivado de las medidas 
adoptadas por distintos gobiernos para combatir 
dicha enfermedad3. Muchas de las medidas técni-
co epidemiológicas adoptadas por las autoridades 
han significado, directa o indirectamente, la prohi-
bición o, al menos, un entorpecimiento esencial, 
a millones de personas alrededor del mundo para 
practicar su fe (Daniele, 2021).

Como era esperable –dado el carácter mundial 
de la pandemia–, este problema también llegó a 
Chile. En este trabajo revisaremos la respuesta que 
los tribunales superiores de justicia chilenos –en 
particular, la Corte Suprema de Justicia– dieron a 
los recursos constitucionales que se presentaron 
en contra de diversas medidas restrictivas de la li-
bertad de culto, basadas en el combate a la pande-
mia. Veremos cómo este máximo tribunal transita 
en su jurisprudencia desde una actitud deferente 
con las autoridades en materia de medidas técni-
co-sanitarias (aunque ellas significaran una merma 
o, incluso, la suspensión en los hechos de la liber-
tad religiosa) hacia una actitud de protección de 
este derecho. A este trabajo agregaremos doctrina 
nacional y extranjera, además de algunos crite-
rios de la Comisión de Venecia, órgano consultivo 

del Consejo de Europa, encargado de velar por el 
respeto al Estado de Derecho, que ha emitido pro-
nunciamientos sobre los estados de emergencia y 
el combate a la pandemia, comisión de la que Chile 
y Perú son miembros.

II. EL CONTENIDO DE LA LIBERTAD RELIGIOSA

Antes de iniciar el análisis de la jurisprudencia que 
comentaremos en este trabajo, es necesario hacer 
una breve mención acerca de la regulación consti-
tucional del derecho a la libertad religiosa en Chile, 
sobre todo porque, como reconocen numerosos 
autores, en nuestra Constitución este derecho no 
está reconocido como tal, sino que suele subsumír-
sele en el artículo 19, numeral 6 de nuestra Cons-
titución Política, que solo garantiza la “libertad de 
conciencia, la manifestación de todas las creencias 
y el libre ejercicio de todos los cultos que no lo 
opongan a la moral, a las buenas costumbres y al 
orden público” (Bustamante Sinn & Astaburuaga 
Briseño, 2020, pp. 13-14)4. Ello no nos exime, sin 
embargo, de tratar de delimitar cual es el conteni-
do específico del derecho en cuestión, atendiendo 
sobre todo a las diferencias conceptuales entre 
este derecho, la libertad de conciencia y la libertad 
de opinión. Esas diferencias tienen relevancia para 
determinar si las acciones del Estado chileno, que 
comentaremos más adelante, han constituido o no 
una vulneración de ese derecho.

Salinas Araneda sostiene que puede diferenciarse 
entre la libertad religiosa, la de conciencia y la de 
pensamiento. El rasgo típico de esta última resi-
de en que “es la actividad intelectual en busca de 
la verdad o en la adopción de opiniones” (2020, 
p. 186). Así entendida, la libertad de pensamiento:

Impone al Estado un principio de actuación se-
gún el cual éste carece de competencia para 
elaborar, mantener e imponer, en sustitución 
del ámbito de racionalidad de sus ciudadanos, 
un pensamiento estatal oficial sobre la filoso-
fía, la cultura, las ciencias, las teorías y siste-
mas políticos, el arte y, en suma, la concep- 
ción del hombre, del mundo y de la vida (2020, 
pp. 185-188). 

1 Véase también Simón Yarza (2020, pp. 1-3).
2 De acuerdo al Informe de Libertad Religiosa en el Mundo 2021, elaborado por la entidad “Ayuda a la Iglesia Necesitada” 

(ACN):
 La libertad religiosa se vulnera prácticamente en un tercio de los países del mundo (31.6%) en el cual viven dos 

tercios de la población mundial. 62 países de los 196 existentes afrontan violaciones muy graves de esta libertad. El 
número de personas que vive en estos países se acerca a los 5200 millones, ya que entre los países que más vul-
neran la libertad religiosa se encuentran algunas de las naciones más pobladas del mundo (China, la India, Pakistán, 
Bangladés y Nigeria) (2021).

3 Una periodista irlandesa ironizaba cómo, en un país como Irlanda, tradicionalmente católico “you can face six months 
behind bars for forging a drug prescription. Or for stealing € 20.000 from your employer for luxury holidays. Or, until re-
cently, for attending church” (Mclatchie, 2021).

4 Precht Pizarro explica que ello ocurrió por razones históricas, al conservarse el texto que para la misma garantía con-
templaba la Constitución Política de 1925 (2000, p. 109). En el mismo sentido, escribe Salinas Araneda (2008, p. 185).
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La libertad de conciencia, en cambio, parte de la 
base que “es el dictamen de lo que moralmente 
puede hacerse u omitirse en una situación concre-
ta en la que se encuentra el hombre” (Hervanda, 
1984, citado en Salinas Araneda, 2008). Por ello, 
la libertad de conciencia “hace referencia al juicio 
moral sobre las propias acciones y a la actuación 
en conformidad con dicho juicio moral” (Salinas 
Araneda, 2008, pp. 185-188).

Sin duda que, así expresadas, ambas libertades y los 
bienes jurídicos que protegen tienen gran relación 
con las convicciones espirituales más profundas de 
la persona, pero ello no significa que la libertad de 
religión no tenga un contenido específico. En efec-
to, tal como apunta Salinas Araneda, si se opta por 
entender la religión como una relación dialógica 
con Dios5, la libertad religiosa “tiene por objeto el 
sistema de relación del hombre con Dios en cuanto 
tiene una proyección externa, esto es, una práctica, 
enseñanza, culto, u observancia” (Salinas Araneda, 
2008). El derecho de libertad religiosa: 

tiene, en consecuencia, por objeto la fe —en la 
doble dimensión de acto de fe y de contenido 
de dicho acto de fe— y en la práctica de la re-
ligión en todas sus manifestaciones, individua-
les, asociadas o institucionales, tanto públicas 
como privadas, con libertad para su enseñan-
za, predicación, culto, observancia y cambio 
de religión y de profesión en la misma (2008, 
pp. 187-188).

Salinas Araneda identifica esto como:

los dos momentos de la libertad religiosa: el 
primero implica la libertad para, supuesta la 
respuesta afirmativa al acto de fe en el primero 
momento, poder actuar conforme a dicho acto 
de fe. De esta manera, la libertad religiosa si-

gue manteniendo una entidad específica, parti-
cularmente en lo relativo a sus manifestaciones 
sociales (2008, pp. 187-188).

En un sentido similar, otros autores enfatizan la 
distinción entre las manifestaciones ‘interna’ y 
‘externa’ de la libertad religiosa. Mientras el plano 
interno consiste en el espacio íntimo de creencias 
y autodeterminación de la persona frente al fenó-
meno religioso; el plano externo correspondería 
a la libertad de culto, que es la manifestación ex-
terna de las creencias religiosas, o el ejercicio de 
todas las actividades que constituyen manifesta-
ciones o expresiones del fenómeno religioso6. 

Esto conlleva dos consecuencias fundamentales: 
la primera es que –puesto que lo protegido por la 
libertad religiosa es la libre respuesta del hombre 
a la invitación de Dios a dialogar con Él–, “todo 
hombre debe estar inmune de coacción, tanto 
para realizar el acto de adhesión a Dios y vivir en 
consecuencia, como para no realizarlo” (Salinas 
Araneda, 2008, p. 188)7. La segunda es que el acto 
fundamental de adhesión a Dios, si bien constituye 
el objeto primordial de la libertad religiosa, no lo 
agota, “pues dicha adhesión conlleva la práctica 
religiosa, de culto, de observancia, de enseñan-
za” (Salinas Araneda, 2008, pp. 188-189). Desde 
luego, en su manifestación social, esta libertad se 
halla sujeta a las restricciones que tienen todas 
las demás libertades: no afectar los derechos de 
las otras personas (Priora, 2002, p. 55), los límites 
relativos a la moral, las buenas costumbres, el or-
den público; y, en su caso, la seguridad nacional8. 
Pero subsiste un núcleo intocable –cuestión que, 
veremos, se encarga de resaltar la jurisprudencia–, 
núcleo que consiste en que no le corresponde al 
Estado definir, en concreto, cuál actividad religiosa 
lo es, o cuál deja de serlo9; ni corresponde al Esta-
do coaccionar el ejercicio público de la religión10. 

5 Salinas Araneda (2008) hace presente que hay otras formas de entender la palabra ‘religión’, tales como virtud o co-
munidad religiosa. En estos sentidos, agregamos nosotros, sería posible encuadrar el fenómeno religioso en algunos 
aspectos de las libertades de conciencia, de pensamiento o de asociación, entendidas en sentido amplio, pero se trata 
de cuestiones que exceden el ámbito de este trabajo.

6 Véase Nogueira Alcalá (2006); Priora (2002, p. 55) y Bustamante Sinn & Astaburuaga Briseño (2020, pp. 13-14). La 
distinción también se desprende de lo señalado por el Comité de Derechos Humanos de la ONU, en su Observación 
General núm. 22: Derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión (art. 18), 1993, HRI/GEN/1/Rev. 7. 
En el derecho español, la jurisprudencia ha efectuado una distinción semejante. Para un análisis de esta última y las 
sentencias más relevantes, véase García García (2020).

7 Véase Cabezas Cañavate (2020), quien concluye lo mismo con respecto a la religión católica, a partir de documentos 
del Concilio Vaticano II.

8 Véase al respecto Precht Pizarro (2000, p. 114) y, en el derecho español, García García (2020). Como veremos, la Corte 
Suprema chilena subsume las limitaciones a la actividad religiosa en las contempladas en la letra expresa del artículo 
19.6 de la Constitución Política.

9 Véase al respecto Precht Pizarro (1989, p. 705).
10 Como señala Precht Pizarro (2000, p. 112), es evidente que la libertad de culto es parte de la libertad religiosa. En el 

derecho español, García García (2020), señala que el Tribunal Constitucional español ha delimitado este derecho en nu-
merosas sentencias, de las que se desprende, entre otras cuestiones la existencia no solo de una dimensión interna (un 
‘claustro íntimo de creencias’), sino también “una dimensión externa de agere licere que faculta a los ciudadanos para 
actuar con arreglo a sus propias convicciones y mantenerlas frente a terceros” (STC 177/1996, citada en García García, 
2020). Desde el punto de vista de la religión católica, Cabezas Cañavete destaca que el Concilio Vaticano II proclamó 
que la libertad religiosa:
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A. La libertad religiosa en el derecho interna-
cional de los derechos humanos aplicable 
en Chile

Sin perjuicio de lo expuesto, debe recordarse que 
de acuerdo al segundo párrafo del artículo 5 de la 
Constitución chilena –cuyo primer párrafo señala 
que “el ejercicio de la soberanía estatal reconoce 
como limitación el respeto a los derechos esen-
ciales que emanan de la naturaleza humana”– se 
establece también que es deber de los órganos 
del Estado respetar y promover tales derechos, 
garantizados por la Constitución, “así como por 
los tratados internacionales ratificados por Chile y 
que se encuentren vigentes” (1980). Entre dichos 
acuerdos internacionales se encuentra el Pacto In-
ternacional de Derecho Civiles y Políticos, que en 
su artículo 18.1 que dispone que:

Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión; este 
derecho incluye la libertad de tener o de adop-
tar la religión o las creencias de su elección, así 
como la libertad de manifestar su religión o sus 
creencias, individual o colectivamente, tanto 
en público como en privado, mediante el culto, 
la celebración de los ritos, las prácticas y la en-
señanza (1966). 

Por su parte la Convención Americana de Derechos 
Humanos, establece en su artículo 12.1 que:

Toda persona tiene derecho a la libertad de 
conciencia y de religión. Este derecho implica 
la libertad de conservar su religión o sus creen-
cias, o de cambiar de religión o de creencias, 
así como la libertad de profesar y divulgar su 
religión o sus creencias, individual o colecti-
vamente, tanto en público como en privado 
(1969).

Finalmente, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos en su artículo 18 señala que “este dere-
cho incluye la libertad de cambiar de religión o de 
creencia” (1948). En estas condiciones, y puesto 
que, además, la Ley 19638 reconoce la libertad 

religiosa y de culto en su artículo 1 (1999), puede 
concluirse que el sistema constitucional chileno 
defiende también el derecho a la libertad religiosa, 
de forma específica11. 

B. ¿Resulta posible suspender la libertad reli-
giosa o la libertad de conciencia?

Como veremos, esta pregunta se encuentra en el 
fondo de la jurisprudencia que estudiaremos más 
adelante. De acuerdo a Castellà Andreu, en térmi-
nos generales, la Comisión de Venecia ha concluido 
–como no podía ser de otro modo– que durante los 
estados de excepción constitucional (denominados 
en los documentos de esa agrupación, de forma ge-
nérica, como ‘estados de emergencia’), los derechos 
fundamentales pueden ser suspendidos solo excep-
cionalmente. Se excluyen de la suspensión y la de-
rogación varios derechos. Estos conforman una lista 
no exhaustiva, que considera como contenido míni-
mo un núcleo de derechos que aparece siempre en 
el derecho internacional de los derechos humanos 
(el derecho a la vida, la prohibición de tortura y tra-
tos inhumanos y degradantes, la prohibición de la 
esclavitud y el principio nullum crimen, nulla poena, 
sine lege). Pero la Comisión de Venecia la considera 
una cláusula abierta, ya que dichos derechos son 
insuspendibles ‘entre otros’, lo que se traduce en la 
inclusión, en algunas de sus opiniones e informes, 
de la libertad de pensamiento, consciencia y religio-
sa, aunque en algunos documentos la libertad reli-
giosa queda relegada a una mención de la posible 
prohibición o limitación en las condiciones de cele-
bración de ceremonias religiosas. En el caso de los 
derechos que no pueden ser objeto de suspensión, 
pero sí de limitación o restricción, se aplicarían los 
principios de necesidad y proporcionalidad (Caste-
llà Andreu, 2020, pp. 17-18).

Sin embargo –tal como explica el mismo autor, con 
relación a la situación en la Unión Europea (en ade-
lante, UE)–, la novedad de la presente crisis sanitaria 
reside “en su gravedad, duración y efectos” (2020, 
p. 5)12, y frente a ella, los países occidentales conta-
ban solo con el repertorio jurídico propio de los es-

 Consiste en que todos los hombres han de estar inmunes de coacción, tanto por parte de individuos como de grupos 
sociales y de cualquier potestad humana, y esto de tal manera que, en materia religiosa, ni se obligue a nadie a obrar 
contra su conciencia, ni se le impida que actúe conforme a ella en privado y en público, solo o asociado con otros, 
dentro de los límites debidos (…). Este derecho de la persona humana a la libertad religiosa ha de ser reconocido 
en el ordenamiento jurídico de la sociedad, de tal manera que llegue a convertirse en un derecho civil (2020).

11 En este sentido, Precht Pizarro (2000, p. 109). Para un análisis de la libertad de culto en los artículos 3, 6 y 7 de la Ley 
19.638, véase Celis Brunet & Cortínez Castro (2020, p. 7).

12 Esto es lo que movió a la Comisión de Venecia, según explica el autor, a actualizar sus pautas relativas a los estados 
de emergencia mediante distintos documentos, destacando entre todos el “Informe provisional sobre las medidas adop-
tadas en los Estados miembros de la UE como resultado de la crisis del COVID-19 y su impacto en la democracia, el 
Estado de Derecho y los derechos fundamentales”, aprobado por dicho organismo en su 124 Sesión Plenaria en línea 
(8 de octubre de 2020), que se centra en las actuaciones llevadas a cabo por los Estados de la Unión Europea (y el 
Reino Unido) para hacer frente a la pandemia y a sus efectos sobre la democracia, el Estado de Derecho y los derechos 
humanos, hasta octubre de 2020, fecha de su aprobación.
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tados constitucionales de emergencia y las pautas 
creadas a su respecto por organismos internaciona-
les tales como la Comisión de Venecia; instrumen-
tos pensados para hacer frente a graves problemas 
de orden público y crisis de seguridad nacional, o 
bien a catástrofes naturales o sanitarias de menor 
alcance, pero no a una pandemia de estas dimen-
siones (2020, p. 5). La gravedad de la situación hizo 
que necesariamente el instrumental constitucional 
relativo a los estados de emergencia debiese ser re-
interpretado. En el caso chileno, como en muchos 
otros lugares del mundo, ello obligó a ‘estirar’ el sig-
nificado de las normas constitucionales respectivas, 
afectando de forma indiscriminada a derechos que 
están muy lejos de aquellos expresamente consi-
derados en la preceptiva constitucional que regula 
aquellas situaciones excepcionales. 

De cualquier manera, en lo que respecta a este 
trabajo, lo cierto es que no parece haber en Chile 
alguna norma constitucional o de derecho inter-
nacional que, al menos de forma expresa, permita 
suspender la libertad de religión. Desde el punto 
de vista del derecho internacional de los dere-
chos humanos aplicable en Chile, es cierto que 
la Convención Americana de Derechos Humanos 
establece las condiciones de suspensión de dere-
chos en su artículo 27. Sin embargo, se establece 
expresamente que uno de los derechos que no 
podrán suspenderse en ningún caso es la libertad 
de conciencia y de religión13. Lo mismo sucede con 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos, cuyo artículo 4 también permite a los Estados 
adoptar disposiciones que suspendan las obliga-
ciones contraídas en virtud del Pacto, bajo los re-
quisitos que la norma señala. Sin embargo, uno de 
los derechos que no puede suspenderse es, preci-
samente, la libertad de pensamiento, conciencia y 
religión reconocidas en el artículo 18 (1966).

En consecuencia, como concluye Celis Brunet:

más allá de nuestras disposiciones constitucio-
nales y legales aplicables en materia de libertad 
de conciencia y de religión, se trataría de un de-

recho fundamental que solo puede restringirse 
por leyes cuya finalidad sea “la seguridad, el or-
den, la salud o la moral pública o los derechos 
o libertades de los demás” (Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos, Art. 12) pero que 
no se suspende en tiempos de excepción cons-
titucional (Convención Americana de Derechos 
Humanos, Art. 27)” (Celis Brunet, 2020, s. p.). 

En el mismo sentido, la Corte Suprema concluirá, 
en el fundamento octavo de sus sentencias roles 
19062 y 21963, ambas de 2021, que ambos trata-
dos disponen también de la posibilidad de restric-
ciones al derecho, pero ninguno de los dos permite 
que el Estado suspenda su ejercicio14.

En cuanto a la normativa constitucional, las dispo-
siciones constitucionales que permiten limitar de-
rechos en la Carta Fundamental de 1980 aplicables 
a situaciones de emergencia son las que regulan 
los cuatro estados de excepción constitucional que 
reconoce ese código político15. El tercer párrafo 
del artículo 43, que regula el ‘estado de catástrofe’ 
–la figura constitucional de excepción aplicada en 
Chile para combatir la pandemia– no contempla, 
dentro de los derechos que puedan suspenderse o 
restringirse, a la libertad de conciencia ni a la liber-
tad de religión. De acuerdo a dicha disposición, el 
estado de catástrofe, en caso de calamidad públi-
ca, lo declarará el presidente de la República, de-
terminando la zona afectada por la misma. 

Además de algunas normas relacionadas con el 
control parlamentario de esta declaración16, cabe 
destacar el efecto de este estado de excepción 
constitucional para las garantías constitucionales: 

su declaración permite al presidente limitar las 
libertades de locomoción y de reunión (…) dispo-
ner requisiciones de bienes, establecer limitacio-
nes al ejercicio del derecho de propiedad y adop-
tar todas las medidas extraordinarias de carácter 
administrativo que sean necesarias para el pron-
to restablecimiento de la normalidad en la zona 
afectada (Constitución de Chile, 1980, art. 43).

13 En el ámbito interamericano deben considerarse, además, la declaración de la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos 1/2020 (9 de abril de 2020), en la que señala que hay ciertos derechos que no admiten suspensión, aún bajo cir-
cunstancias extraordinarias, entre los que se encuentra la libertad de conciencia y religión, también se afirma que, frente 
a la pandemia, los problemas y desafíos deben ser abordados con perspectiva de derechos humanos y respetando las 
obligaciones internacionales (2020). Para mayores detalles sobre estos documentos, véanse Celis Brunet & Cortínez 
Castro (2020, pp. 8-9); y Comunidad y Justicia (2021a, p. 1).

14 Para un análisis detallado de estas normas, véase Instituto Nacional de Derechos Humanos (2020, pp. 11-13).
15 Entre los artículos 39 a 45, la Constitución Política chilena regula cuatro estados de excepción constitucional: el de sitio, 

el de asamblea, el de catástrofe y el de emergencia.
16 De acuerdo al artículo 41 de la Constitución Política de Chile:

El Presidente de la República estará obligado a informar al Congreso Nacional de las medidas adoptadas en virtud 
del estado de catástrofe. El Congreso Nacional podrá dejar sin efecto la declaración transcurridos ciento ochenta días 
desde ésta si las razones que la motivaron hubieran cesado en forma absoluta. Con todo, el Presidente de la Repúbli-
ca solo podrá declarar el estado de catástrofe por un período superior a un año con acuerdo del Congreso Nacional.
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Como no podía ser de otro modo, empero, esta 
excepcionalidad constitucional no excluye el con-
trol judicial de las decisiones que las autoridades 
tomen al amparo del ‘estado de catástrofe’17. La 
Constitución chilena dispone, en su artículo 45, 
que los tribunales de justicia “no podrán calificar 
los fundamentos ni las circunstancias de hecho in-
vocados por la autoridad para decretar los estados 
de excepción” (1980). Sin embargo, respecto de las 
medidas particulares que afecten derechos consti-
tucionales, “siempre existirá la garantía de recurrir 
ante las autoridades judiciales a través de los re-
cursos que corresponda” (1980). 

El artículo 12 de la Ley 18415, Ley Orgánica Cons-
titucional de los Estados de Excepción (1985), a 
su vez, distingue entre lo que es la ‘restricción’ de 
una garantía constitucional –que ocurre “cuando, 
durante la vigencia de un estado de excepción, se 
limita su ejercicio en el fondo o en la forma”– y 
lo que es la ‘suspensión’ de una garantía constitu-
cional, que se produce “cuando temporalmente 
se impide del todo su ejercicio durante la vigen-
cia de un estado de excepción constitucional” 
(Bustamante Sinn & Astaburuaga Briseño, 2020, 
p. 19). Esta norma repite el criterio general que 
se desprende de la cláusula de protección de los 
derechos, incluida por el constituyente de 1980 en 
el artículo 19.2618, respecto de la cual el Tribunal 
Constitucional ha resuelto que: 

Un derecho es afectado en su esencia cuando 
se le priva de aquello que le es consustancial, 
de manera tal que deja de ser reconocible; y 
se impide el libre ejercicio en aquellos casos en 
que el legislador lo somete a exigencias que lo 
hacen irrealizable, lo entraban más allá de lo 

razonable o lo privan de tutela jurídica (Celis 
Brunet & Cortínez Castro, 2020, p.10)19.

En la práctica, el instrumento constitucional privi-
legiado para efectuar el control judicial de las de-
cisiones tomadas por el presidente de la Repúbli-
ca en el marco del estado de excepción ha sido, en 
Chile, el recurso de protección, una acción consti-
tucional regulada en el artículo 20 de la Carta Fun-
damental, que protege algunos de los derechos 
señalados en el artículo 19 de la misma20. 

III. LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPRE-
MA DE CHILE

A. El iter de las decisiones restrictivas del dere-
cho a la libertad religiosa

El 8 de febrero de 2020, el Ministerio de Salud de 
la República de Chile dictó el Decreto número 4, 
que “Decreta Alerta Sanitaria por el período que 
se señala y otorga facultades extraordinarias que 
indica por Emergencia de Salud Pública de Impor-
tancia Internacional (ESPII) por brote del nuevo 
coronavirus (2019-NCOV)” (2020). En tal decreto, 
se le delegaron facultades extraordinarias tanto 
al Ministerio de Salud, como a los organismos 
que dependen de él –en particular, a organismos 
descentralizados regionales denominados “las 
Secretarías Regionales Ministeriales de Salud” 
(en adelante SEREMI)–, para adoptar distintas 
medidas orientadas a prevenir el contagio y pro-
pagación del COVID-19. Luego, ante la llegada de 
la pandemia a Chile, el presidente de la Repúbli-
ca declaró estado de catástrofe el 18 de marzo21. 
Posteriormente, el 14 de mayo de 2020, el Minis-
terio de Salud dictó el Decreto Supremo número 

17 Castellà Andreu recuerda que la Comisión de Venecia ha reiterado en sus documentos la necesidad del control judicial, 
además del parlamentario, sobre la declaración del estado de emergencia (expresión genérica que, en la nomenclatura 
de ese órgano, se refiere a los estados de excepción constitucional en general) y respecto a las medidas adoptadas 
durante su vigencia por el Ejecutivo “contra los riesgos de abuso”. Ello está vinculado con el principio de mantenimiento 
del Estado de Derecho. El margen de discreción mayor que se reconoce al gobierno en estas situaciones no empece a 
que el sistema judicial provea a los individuos de un “recurso efectivo” en caso de lesión de los derechos. 

 Dicho control puede corresponder “tanto a la jurisdicción ordinaria como a la constitucional de cada Estado, además de 
la que puedan ejercer órganos internacionales, sea judiciales o cuasi judiciales”. Para el cumplimiento de este principio 
de control, continúa el autor, “se recalca la garantía de independencia de los tribunales y el mantenimiento del funciona-
miento de los mismos, salvo casos de absoluta necesidad o de imposibilidad material” (2020, pp. 25-26).

18 Artículo 19.26 de la Constitución Política de Chile:
 la Constitución asegura a todas las personas (…) la seguridad de que los preceptos legales que por mandato de la 

Constitución regulen o complementen las garantías que ésta establece o que las limiten en los casos en que ella lo 
autoriza, no podrán afectar los derechos en su esencia, ni imponer condiciones, tributos o requisitos que impidan su 
libre ejercicio (1980).

19 Sin perjuicio de estas disquisiciones, nos adherimos a la idea de Escobar Roca que explica que, en la práctica, con o sin 
“suspensión”, el contenido esencial de un derecho debiera mantenerse siempre, lo que exige que, con o sin estado de 
excepción, el principio de proporcionalidad debe aplicarse en el control de las medidas restrictivas (2021, p. 147).

20 El recurso de protección se tramita, en primera instancia, ante las Cortes de Apelaciones del país; y en segunda y defi-
nitiva instancia, ante la Corte Suprema de Chile (Corte Suprema de Chile, 2015).

21 Con la preceptiva anuencia del Congreso Nacional, dado el transcurso de los 180 días previstos en la norma constitucio-
nal, el presidente decretó la prórroga del estado de catástrofe hasta el día 30 de septiembre de 2021. Véase el Decreto 
Supremo del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 153 de 2021 (2021).
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18 (2020), que modifica el Decreto número 4 del 
mismo Ministerio, permitiendo a las autoridades 
delegar funciones en otros funcionarios, otorgán-
doles, además, ciertas facultades extraordinarias. 
A partir de ese momento, a través de resoluciones 
exentas, el Ministerio de Salud impuso medidas 
tales como el establecimiento de cuarentenas; 
la prohibición de concentración de determinado 
número de personas en ciertos lugares; cierre de 
establecimientos tales como gimnasios, cines, 
teatros, pubs; obligación de uso de mascarilla en 
interiores y exteriores, entre otros22.

Dentro de las numerosas medidas adoptadas a lo 
largo de esta pandemia, y para efectos de nuestro 
trabajo, destaca, en primer término, el denomina-
do plan Paso a Paso, definido por la autoridad como 
“una estrategia gradual para enfrentar la pandemia 
según la situación sanitaria de cada zona en parti-
cular” (Gobierno de Chile, s/f). Se trata de cuatro 
pasos graduales que van desde la cuarentena (el 
más restrictivo) hasta la apertura, y el avance o re-
troceso entre estos está sujeto a indicadores epide-
miológicos y de vacunación. Cada uno de estos ‘pa-
sos’ determina la existencia de distintos grados de 
afectación de las libertades y del funcionamiento y 
aforo de actividades y negocios, según la mayor o 
menor progresión de los índices sanitarios. 

Por otro lado, desde el 12 de septiembre de 2020, 
el Gobierno divulgó el “Protocolo de manejo y 
prevención ante el COVID-19 en oficios religio-
sos, ritos y ceremonias de las comunidades en los 
respectivos cultos” (Gobierno de Chile, 2021), so-
metido a continuas actualizaciones. Junto con nu-
merosas medidas preventivas y de higiene, lo más 
relevante se refiere a los aforos permitidos. Si bien 
se trata de normas que están sujetas a constante 
revisión, durante largo tiempo, como observan 
Celis Brunet & Cortínez Castro, en materia de ac-
tividades religiosas las normas permitieron aforos 
rígidos, sin considerar la capacidad física del lugar 
en donde se celebraban las reuniones, lo que era 
notoriamente distinto respecto de otra clase de lu-
gares y actividades (2020, p. 6). 

Este es el marco jurídico que explica algunas de 
las medidas que fueron reclamadas ante la Corte 
Suprema de Chile, y que examinaremos a conti-

nuación23. Como veremos, se produce una evolu-
ción en la jurisprudencia de este máximo tribunal, 
desde una posición deferente a las decisiones de 
la autoridad, hasta una posición de defensa del de-
recho de las personas a asistir a una ceremonia de 
culto religioso.

B. La sentencia de la Corte Suprema, rol 42853 
de 2020

Como ya se señaló, desde un primer momento se 
entregaron facultades especiales a las autoridades 
sanitarias para regular y restringir distintas activi-
dades, con el objeto de contener la pandemia; en-
tre ellas, la facultad de prohibir el funcionamiento 
de los establecimientos, centros de reunión y luga-
res de trabajo que pongan en peligro a las perso-
nas que trabajan o asisten a ellos, y la de dictar las 
medidas necesarias para evitar la aglomeración de 
personas. A partir de ello, en cuatro regiones del 
país, algunas autoridades sanitarias regionales (las 
mencionadas SEREMI), dictaron la prohibición de 
realizar actividades religiosas, en algunos casos en 
términos notoriamente discriminatorios con rela-
ción a otro tipo de actividades. 

Uno de esos actos administrativos fue la Resolu-
ción Exenta 1094, del 23 de marzo de 2020, dicta-
da por la SEREMI de Salud Región del Biobío, dis-
poniendo “la prohibición de celebrar actividades 
deportivas, culturales, religiosas, sean estas que 
se desarrollen en espacios abiertos como cerrados 
y que constituyan aglomeración de personas”, así 
como la “restricción del ingreso a instalaciones co-
merciales de un número que no supere las 50 per-
sonas […]” (2020). Luego, si bien del tenor literal 
de la ya citada Resolución 1094 de la Región del 
Biobío no se podía desprender una prohibición 
absoluta de celebrar actividades religiosas –y que, 
por otro lado, ya desde el 20 de marzo el Obispo de 
la diócesis había instruido a su clero con algunas 
medidas destinadas a prevenir los contagios24–, 
con fecha 29 de marzo, se ordenó la clausura de un 
conjunto de iglesias católicas de la ciudad de Los 
Ángeles, perteneciente a dicha región. Para orde-
nar la clausura y prohibición de funcionamiento de 
dichos lugares sagrados, bastó a la autoridad fis-
calizadora el hecho de comprobar que se seguían 
realizando misas, con independencia que existiera 

22 Para un detalle de las medidas concretas de esta primera parte de la pandemia, véase Celis Brunet (2021); Bustamante 
Sinn & Astaburuaga Briseño (2020, pp. 2-4); y Comunidad y Justicia (2021a, pp. 4-5).

23 En este trabajo, nos referiremos específicamente a la normativa administrativa que fue reclamada judicialmente y que 
dio lugar a la jurisprudencia que estudiaremos. Sin embargo, como es obvio, el material normativo es mucho más exten-
so y continúa evolucionando hasta el día de hoy.

24 El informe de Comunidad y Justicia detalla algunas de esas medidas: reducir el grupo de fieles que asistían a las ce-
lebraciones eucarísticas, imponer distancias mínimas entre ellos, cancelar las catequesis y procesiones, solicitar a las 
personas contagiadas o con sospechas de estar contagiadas, así como a las que se encontraren en edad avanzada o 
con enfermedades consideradas de riesgo, que se abstuvieran de concurrir a misa (2021a, p. 9).
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o no una “aglomeración de personas” con relación 
al aforo permitido, o que se estuviese incumplien-
do alguna medida sanitaria vigente (Comunidad y 
Justicia, 2021a, pp. 8-9)25.

Ante estas situaciones, el día 6 de abril de 2020, 
un grupo de laicos interpuso un recurso de protec-
ción ante la Corte de Apelaciones de la ciudad de 
Concepción, en contra de la SEREMI de Salud del 
Biobío, con la finalidad que dejara sin efecto tanto 
la Resolución 1094, como el acta de clausura an-
tes citada. En síntesis, se señaló que la prohibición 
absoluta de celebraciones religiosas contravenía 
lo dispuesto por la Constitución y la Convención 
Americana de Derechos Humanos; que el acta de 
clausura y prohibición de funcionamiento de los 
templos católicos era arbitraria, puesto que otor-
gaba a las iglesias un tratamiento distinto al de 
los demás locales y establecimientos comerciales, 
siguiendo vigente para éstos la norma de no con-
gregar a más de 50 personas; la desproporción de 
la medida de clausura, en vistas que existían otras 
medidas menos gravosas que igualmente podían 
evitar el contagio y la propagación de la enferme-
dad; y la arbitrariedad de la clausura y prohibición 
de funcionamiento, dado que no se constituyó 
el supuesto de hecho previsto por la Resolución 
Exenta 1094, consistente en la aglomeración de 
personas (Comunidad y Justicia, 2021a, pp. 9-10)26. 

Sin embargo, en su sentencia de 7 de abril de 
2020, rol 7800-2020, la Corte de Apelaciones de 
Concepción declaró al recurso de protección inad-
misible. El fundamento esgrimido por el tribunal 
para no admitir a trámite esta acción constitucio-
nal fue el considerar que lo solicitado en el recur-
so de protección: 

no dice relación con cautelar el respeto y ejer-
cicio de garantías constitucionalmente prote-
gidas, sino que se vincula con la adopción de 
estrategias propias de la determinación de 
políticas públicas para hacer frente a la afec-
tación sanitaria que aqueja al país, gestión que 
es privativa del Ejecutivo y que no correspon-
de a los Tribunales de Justicia establecer, exce-
diendo la petición en análisis los fines y propó-
sitos de este arbitrio excepcional y de urgencia 
[…] (2020).

Por su parte, la Corte Suprema, en su sentencia 
de 24 de abril del mismo año (rol 42853) confir-
mó dicho pronunciamiento al rechazar el recurso 
de apelación relativo a la admisibilidad, agregando 
como fundamento, además, que el segundo párra-
fo del artículo 19.6 de la Constitución Política se-
ñala que “[l]as confesiones religiosas podrán erigir 
y conservar templos y sus dependencias bajo las 
condiciones de seguridad e higiene fijadas por las 
leyes y ordenanzas” (2020). De esta forma, como 
observan Bustamante Sinn & Astaburuaga Briseño:

No se llegó a conocer el fondo del asunto, dado 
que ambos Tribunales, por diferentes razones, 
estimaron que no era procedente el recurso de 
protección interpuesto, manteniendo la medi-
da de cierre de la catedral y otras iglesias cató-
licas de la ciudad de Los Ángeles (2020, p. 14)27. 

Mas allá de reconocer la novedad de la situación 
que enfrentaban los tribunales y comprender su 
reticencia a cuestionar las decisiones técnico sa-
nitarias que implicaron restricciones de derechos 
–actitud, por lo demás, compartida por otros tri-
bunales superiores alrededor del mundo en las 
primeras etapas de la pandemia28–, concordamos 
con la crítica que efectúa el informe de Comuni-
dad y Justicia a esta jurisprudencia, pues impidió 
que las personas afectadas pudiesen acceder a la 
justicia para que sus derechos fueran reestable-
cidos (2021a, pp. 10-11). Como nota el mismo 
informe, la propia Constitución Política, en su 
artículo 45, señala que aún en estado de emer-
gencia “respecto de las medidas particulares que 
afecten derechos constitucionales, siempre existi-
rá la garantía de recurrir ante las autoridades ju-
diciales a través de los recursos que corresponda” 
(1980). A lo anterior se suma que la norma ale-
gada por el tribunal supremo como fundamento 
de su fallo –que se refiere a “erigir y conservar 
templos”, no a la celebración de actividades de 
culto– no se relaciona en absoluto con la materia 
controvertida (Bustamante Sinn & Astaburuaga 
Briseño, 2020, p. 14). Destaca, finalmente, la no-
toria discriminación que perjudicaba a las celebra-
ciones religiosas frente a cualquier otra actividad 
social que en ese momento hubiese cumplido con 
el aforo máximo de 50 personas (Bustamante Sinn 
& Astaburuaga Briseño, 2020, pp. 14-15)29.

25 Véase también Instituto Nacional de Derechos Humanos (2020, pp. 1-2).
26 Este informe señala que todas las celebraciones mantenían un máximo de 20 fieles guardando el debido distanciamiento 

social.
27 En la sentencia de la Corte Suprema, el ministro Sergio Muñoz votó en contra de la decisión de mayoría, estimando que 

debía darse tramitación al recurso.
28 Al menos durante la primera fase de la pandemia, alrededor del mundo numerosos tribunales tendieron a tener una 

aproximación deferente a las decisiones restrictivas de derechos fundamentales. Así sucedió, por ejemplo, en Alemania 
y EE.UU. Un resumen de las decisiones más importantes en Simón Yarsa (2020).

29 Para estos autores, la impugnación de la medida administrativa que provocaba el cierre de establecimientos religiosos no 
tenía por objeto revertir políticas públicas sanitarias para hacer frente a la afectación sanitaria provocada por el COVID-19, 
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C. La sentencia 11.125-2020 de la Corte de 
Apelaciones de Concepción

Antes de continuar con la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Chile, parece interesante detenerse en 
un caso resuelto por la misma Corte de Apelaciones 
que dictó la sentencia anteriormente estudiada. Se 
trata del rol 11125, de 23 de julio de 2020, que se 
originó en la detención de dos pastores al cele-
brar culto en sus respectivas iglesias, a pesar que 
estaban cumpliendo todas las medidas sanitarias 
vigentes. Aunque la primera detención se terminó 
declarando ilegal, y en el segundo caso la Fiscalía 
dictó una orden de libertad, antes de ser formali-
zada, funcionarios de la SEREMI dijeron al segundo 
pastor que no se podía realizar ningún tipo de ac-
tividad religiosa, aunque fuera de una persona, en 
virtud de la Resolución Exenta 341 del Ministerio 
de Salud (2020); un nuevo acto administrativo que, 
sin embargo, se limitaba a disponer (en lo que re-
sulta relevante para nuestro caso) el uso obligatorio 
de mascarillas para todas las personas en espacios 
cerrados, siempre que se encuentren 10 o más 
personas en un mismo espacio, y la prohibición de 
toda concentración de más de 50 personas en un 
lugar determinado, independiente de su naturaleza 
o de si se efectúa en espacios abiertos o cerrados.
 
Nos detenemos aquí porque la Corte de Apelacio-
nes de Concepción sí aborda la extensión el dere-
cho cuestionado, señalando que la libertad religio-
sa contenida en el artículo 19.6 de la Constitución:

Importa tanto la obligación del Estado de no 
perturbar, amenazar o restringir el ejercicio de 
la libertad religiosa, como también la obligación 
de aceptar los credos que cumplan los requisitos 
antes indicados, a fin de asegurar su libre ejer-
cicio a todas las personas, sin distinción (2020, 
fundamento 15). 

La Corte agrega que la libertad de culto, según 
las normas que indica de la Ley 19638 implica, en 
síntesis, la facultad de las personas para practi-
car en público o en privado, individual o colecti-

vamente, actos de oración, de culto, de reunión, 
manifestación y asociación con fines religiosos 
(2020, fundamento 16).

Sin embargo, a partir de ese momento el razona-
miento del tribunal se traslada a la libertad de re-
unión, al entender que el derecho amenazado por 
el acto de autoridad30 era el consagrado en el ar-
tículo 19.13 de la Carta fundamental chilena, esto 
es, el derecho a reunirse pacíficamente sin permi-
so previo y sin armas, que se encuentra protegido 
mediante la acción de protección en el artículo 20 
del mismo texto constitucional (2020, fundamen-
to 20); en circunstancias que el tercer párrafo del 
artículo 43 de la Constitución, al referirse al esta-
do de excepción constitucional de catástrofe, y el 
artículo 12 de la Ley 18145 concede únicamente 
al presidente de la República la facultad de ‘res-
tringir’ las libertades de locomoción y de reunión; 
más no la de suprimir o suspender tales derechos 
(2020, fundamentos 17-19). Sobre la base del mis-
mo razonamiento, en cambio, no se cuestionó el 
aforo o límite de 50 personas para concentracio-
nes, pues éste implicaría simplemente una ‘restric-
ción’ al derecho de reunión 31.

Observamos aquí la aparición de una técnica que 
volveremos a encontrar en las sentencias de la Cor-
te Suprema que estudiaremos a continuación, que 
es la subsunción del derecho a la libertad religiosa 
en un derecho distinto (en este caso, la libertad de 
reunión)32. Como veremos, con la loable intención 
de reforzar el juicio de inconstitucionalidad, esta 
técnica podría terminar desdibujando el contenido 
del propio derecho a la libertad religiosa, como de-
recho con una entidad distinta.

D. Las sentencias de la Corte Suprema roles 
19062 y 21963 de 2021

1. Los hechos discutidos

En ambas sentencias, se reclama contra el mismo 
acto administrativo. El 15 de enero de 2021, el Mi-
nisterio de Salud publicó la Resolución Exenta 43, 

sino que se aplicasen a la región del Biobío las mismas medidas sanitarias establecidas a nivel nacional, que en todo Chile 
se refería únicamente a los eventos públicos de más de 20 personas y al cierre de ciertos establecimientos, como cines, 
teatros, pubs, discotecas y otros lugares análogos; sin incluir en ningún caso, respecto de esta prohibición de funcionamien-
to, a los templos religiosos. Sin embargo, a nivel regional, la Seremi de Salud del Biobío, sin motivo razonable, prohibía la 
celebración de actividades religiosas- lo que fue además interpretado de manera absoluta- permitiendo al mismo tiempo el 
funcionamiento de locales comerciales, sin distinción, con un máximo de 50 personas (2020, pp. 14-15).

30 Como explican Bustamante Sinn & Astaburuaga Briseño, la confusa sucesión de sentencias, resoluciones administrati-
vas y acciones de la autoridad fiscalizadora en la región del Biobío hicieron que, en la práctica, los pastores recurrentes 
en este caso tuviesen temor de ser nuevamente arrestados por llevar adelante sus actos de culto. En consecuencia, 
este recurso de protección se convirtió en una herramienta para pedir a la Corte de Apelaciones de Concepción que 
determinase cuál era el derecho aplicable a la celebración de actividades religiosas en ese momento (2020, p. 10).

31 Para más detalles y comentarios de esta sentencia, véase Bustamante Sinn & Astaburuaga Briseño (2020, pp. 9-19).
32 Esto pues si bien la extensión del derecho a la libertad religiosa forma parte de los razonamientos del tribunal, éste de-

clara expresamente vulnerado el derecho a reunirse pacíficamente del artículo 19.13 de la Carta Fundamental chilena.
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por la cual, en su versión original, se prohibía cele-
brar y asistir a “eventos con público en que los asis-
tentes tienen ubicación fija” en comunas que se 
encontrasen en los ‘pasos’ de cuarentena y tran-
sición (es decir, los grados más restrictivos de esta 
clasificación) (2021). Dado el tenor de la orden ad-
ministrativa, los recurrentes –todos ellos católicos, 
aunque de distintas partes del país– entendieron 
que también se comprendía la celebración de la 
misa del día domingo, central en la práctica de 
este culto. Puesto que la celebración y asistencia 
presencial a ese acto ritual constituye la esencia de 
la fe que profesan, se vulneraría la garantía del ar-
tículo 19.6 de la Constitución Política chilena. Ha-
biéndose presentado recursos de protección con-
tra esta resolución, y aunque en ambos casos el 
razonamiento defensivo de la autoridad recurrida, 
como veremos, es similar, la Corte de Apelaciones 
de Arica y la Corte de Apelaciones de Concepción 
desecharon las acciones constitucionales, aunque 
con distintas argumentaciones.

En ambos casos, la autoridad recurrida –el Minis-
terio de Salud– señala en su defensa una argumen-
tación similar. En síntesis, expresa que las medidas 
restrictivas tienen carácter técnico epidemiológico 
y han sido adoptadas en uso de sus competencias 
legales. Puesto que las medidas adoptadas no 
afectan “la capacidad de rendir un homenaje reli-
gioso, tanto interna como externamente, privada o 
públicamente” –ya que, tal como sucede con otras 
actividades, no se ha impedido el ejercicio de la li-
bertad de culto y la participación en diversos ritos 
u oficios religiosos de forma remota–, no podrían 
vulnerar la garantía del artículo 19.6 de la Cons-
titución Política (Corte Suprema de Chile, 2021a, 
fundamento 2; 2021b, fundamento 2).

El razonamiento de cada uno de los tribunales de 
apelación coincide en rechazar la protección so-
licitada, aunque sobre la base de razonamientos 
distintos. En el caso visto en primera instancia por 
la Corte de Apelaciones de Arica (rol 26-2021, que 
culminó en la sentencia de la Corte Suprema rol 
19.062), se señala que, de acuerdo al derecho in-
ternacional de los derechos humanos (cita el art. 
12.3 del Pacto de San José de Costa Rica y el art. 
18.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos), la libertad religiosa es uno de aquellos 
derechos que puede ser suspendido. Agrega que la 
administración está ejecutando disposiciones lega-
les –el Código Sanitario– que le permiten dar cum-
plimiento a su deber que emana del cuarto párrafo 

del artículo 1 de la Carta Fundamental (Corte de 
Apelaciones de Arica, 2021)33.

En el caso analizado por la Corte de Apelaciones de 
Concepción (rol 372-2021, que culminó en la sen-
tencia de la Corte Suprema rol 21.963), en cambio, 
el tribunal parece concordar con la defensa de la 
autoridad recurrida, en el sentido que no se está 
privando o suspendiendo de facto y de forma esen-
cial el derecho de los recurrentes a la libertad de 
culto, puesto que existen otras formas de ejercer 
este derecho, por ejemplo, escuchar la santa misa 
por vía remota o pedir que se lleve la comunión a 
la casa. De esta manera, solo se establece una res-
tricción a una de las manifestaciones del culto. Esta 
Corte de apelaciones también coincide con la auto-
ridad recurrida en el sentido que las medidas recu-
rridas no han sido tomadas con el objeto de afectar 
al derecho del artículo 19.6, sino para combatir los 
efectos de la pandemia (2021)34.

2. El razonamiento de la Corte Suprema

En las dos sentencias analizadas el razonamiento 
de la Corte Suprema chilena es similar, por lo que 
puede ser analizado de manera conjunta.

En primer término, la Corte Suprema analiza el 
carácter excepcional de la afectación de derechos 
bajo los estados de excepción constitucional (art. 
39 de la Constitución chilena), y recuerda que, si 
bien los tribunales no están habilitados para revisar 
la declaración de los estados de excepción consti-
tucional, sí pueden conocer de las medidas parti-
culares que afecten derechos constitucionales (art. 
45 de la Constitución chilena). A continuación, acu-
diendo a las diferentes definiciones legales de lo 
que es una suspensión y una restricción –de acuer-
do a lo señalado en el artículo 12 de la Ley 18415–, 
y al hecho que las materias comprendidas en las 
garantías constitucionales no pueden ser objeto de 
delegación legislativa a la autoridad, sino que son 
materia de ley (arts. 63.1 y 63.2 de la Constitución 
chilena), el tribunal concluye que la regulación que 
dicte la autoridad administrativa no podrá, en nin-
gún caso, afectar la esencia de las garantías, como 
tampoco imponer condiciones o requisitos que im-
pidan su ejercicio, por cuanto ni siquiera el legis-
lador está habilitado normalmente para ello (art. 
19.26 de la Constitución chilena). 

La Corte estima que en el estado de excepción de 
catástrofe únicamente se permite a la autoridad 

33 Artículo 1, párrafo cuatro, de la Constitución Política de Chile: “El Estado está al servicio de la persona humana y su 
finalidad es promover el bien común […]”.

34 El detalle de estas argumentaciones puede encontrarse en los fundamentos segundo y tercero de cada una de las sen-
tencias de la Corte Suprema (rol 19.062 y rol 21.963).
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restringir ciertas garantías constitucionales —las 
de locomoción y de reunión (art. 43 de la Consti-
tución chilena)—, fijando los límites a su ejercicio, 
precisando la forma en que estas se ejercerán; y 
que nunca se podrá suspender absolutamente el 
ejercicio de tales derechos, por cuanto ello está 
expresamente descartado por el ordenamiento 
constitucional (Corte Suprema de Chile, 2021a, 
fundamentos 4-6; 2021b, fundamentos 4-6).

3. El razonamiento del tribunal con relación a la 
libertad de conciencia

A partir del fundamento octavo de ambas senten-
cias comienza lo que, a nuestro juicio, es el conte-
nido esencial de este fallo, al menos en lo que se 
refiere a la libertad de culto. En primer término, la 
Corte Suprema señala que lo planteado por el re-
currente puede ser encuadrado bajo el prisma de 
diferentes derechos fundamentales: la libertad de 
conciencia, de religión, de locomoción, de opinión, 
de reunión, así como la igualdad ante la ley.

En lo que respecta a la libertad de conciencia, y 
luego de recordar que se encuentra recogida en el 
artículo 19.6 de la Constitución, el máximo tribu-
nal señala que ese derecho ha sido desarrollado 
en la Ley 19638, cuyos artículos 6 y 7 permiten, 
en resumen, la práctica pública o privada, sea in-
dividual o colectiva, de los actos y ritos propios 
de cada confesión. En el caso de los presentes re-
cursos, y de acuerdo a las normas y doctrina de la 
religión profesada por los recurrentes, concluye el 
alto tribunal que la misa dominical presencial se 
configura como parte indispensable de su creencia 
religiosa, en tanto manifestación colectiva de la fe 
que profesa (Corte Suprema de Chile, 2021a, fun-
damento 8; 2021b, fundamento 8).

A continuación, en el mismo considerando, la Corte 
Suprema concluye que si bien la libertad de religión 
y culto presuponen de forma expresa la posibilidad 
de ser objeto de contriciones generales en su ejerci-
cio –moral, buenas costumbres y orden público–, los 
estados de excepción constitucional no permiten a 
la autoridad suspender esta libertad o imponer con-
diciones que impidan, en los hechos, su ejercicio, 
pues dichas situaciones excepcionales solo admiten 
tales restricciones cuando constan expresamente 

en las normas constitucionales y legales que las re-
gulan. Sin embargo, el estado de catástrofe permite 
únicamente al presidente de la República restringir 
las libertades de locomoción y de reunión:

Ninguna de estas facultades admite ser inter-
pretada como habilitación para suspender o 
restringir la libertad de religión y de culto ga-
rantizada en el artículo 19 N° 6 de la Constitu-
ción (Corte Suprema de Chile, 2021a, funda-
mento 8; 2021b, fundamento 8).

Adicionalmente, ambas sentencias efectúan tam-
bién una llamativa interpretación del derecho 
internacional de los derechos humanos que se 
relaciona con este caso. Esta interpretación es 
particularmente interesante porque constituye un 
mentis a lo que había sostenido en su sentencia 
del caso “Vargas c. Paris” la Corte de Apelaciones 
de Arica. Luego de repetir lo que señalan los ar-
tículos 18.1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (1966) y 12.1 de la Convención 
Americana (1969), la Corte Suprema sostiene, en 
síntesis, que aun cuando esas normas internacio-
nales permitiesen, hipotéticamente, la posibilidad 
de restringir la libertad de conciencia, la concreta 
restricción de este derecho debe estar amparada 
en las normas nacionales que establecen el esta-
tuto constitucional y legal respectivo. Sin embar-
go, el Derecho –en síntesis, el citado artículo 19 
numeral 6, las normas constitucionales sobre es-
tado de excepción constitucional, y el segundo pá-
rrafo del artículo 7 de la Constitución Política, que 
establece el principio de estado de derecho35– no 
permite la suspensión de la posibilidad de partici-
par presencialmente en la misa dominical36.

4. Otros derechos afectados

No obstante, tal como había anunciado al comien-
zo del fundamento octavo, y tal como lo hizo la 
Corte de Apelaciones de Concepción en su senten-
cia rol 11.125 de 2020, antes analizada, la Corte 
Suprema extiende su análisis a la vulneración de 
otras garantías que podrían guardar relación con 
la decisión recurrida. En el fundamento noveno de 
ambas sentencias, el máximo tribunal se refiere a 
una eventual vulneración de la libertad de emitir 
opinión (art. 19.12 de la Constitución chilena37). 
Al respecto, estima que la asistencia a un rito 

35 Segundo párrafo del artículo 7 de la Constitución política de Chile, específicamente, en lo que se refiere al principio de 
separación de poderes: “Ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo de personas pueden atribuirse, ni aun a pre-
texto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expresamente se les hayan conferido en 
virtud de la Constitución o las leyes” (1980).

36 Implícitamente, en cambio, la imposición de un aforo máximo de concurrencia, en tanto entendida como una mera ‘res-
tricción’, es considerada por el máximo tribunal como ajustada a derecho.

37 Artículo 19.12 de la Constitución Política de Chile: 
 La Constitución asegura a todas las personas […] La libertad de emitir opinión y la de informar, sin censura previa, 

en cualquier forma y por cualquier medio, sin perjuicio de responder de los delitos y abusos que se cometan en el 
ejercicio de estas libertades, en conformidad a la ley, la que deberá ser de quórum calificado (1980).



TH
EM

IS
 8

0 
|  R

ev
is

ta
 d

e 
D

er
ec

ho

104

COVID-19 Y LIBERTAD DE CULTO EN CHILE: LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA 

THĒMIS-Revista de Derecho 80. julio-diciembre 2021. pp. 93-109. e-ISSN: 2410-9592

religioso, si bien es esencialmente la exterioriza-
ción de una religión, es asimismo la manifestación 
de una opinión devenida en convicción o creencia 
profundamente enraizada en la cosmovisión que 
la persona tiene sobre la vida. Luego de citar doc-
trina sobre el contenido de lo que es una opinión y 
la libertad de expresarla, concluye que:

la asistencia a un acto ritual en un día deter-
minado constituye el vehículo para la exte-
riorización de una verdad. Para el recurrente, 
esa verdad a la que adhiere vitalmente es, de 
acuerdo a las reglas e instrumentos normativos 
y doctrinarios que rigen esa verdad –señalados 
en el recurso–, solo posible difundirla y exte-
riorizarla un día en específico de la semana, 
esto es un domingo y de manera presencial 
(Corte Suprema de Chile, 2021a, fundamento 
9; 2021b, fundamento 9). 

La creencia en una verdad, entonces, es parte de la 
libertad de opinión protegida por la Constitución, 
libertad que tampoco puede ser suspendida en el 
estado de excepción constitucional.

Llama la atención, sin embargo, que en este punto 
la Corte Suprema efectúe, a propósito de su ra-
zonamiento relativo a la libertad de opinión, una 
diferenciación entre las vertientes objetiva y sub-
jetiva de la libertad de religión, y dentro de esta 
última, entre una faz ‘interna’ y otra ‘externa’38. A 
partir de esta diferenciación, la sentencia concluye 
que la vertiente subjetiva en su faz externa, la cual 
comprende el derecho a manifestar la fe, puede 
ser restringida en situaciones de excepción, sin 
perjuicio de siempre respetar los principios gene-
rales de igualdad, interdicción de la arbitrariedad, 
proporcionalidad, fundamentación, racionalidad 
y bien común que deben orientar a la autoridad 
administrativa39. La asimilación a la libertad de 
opinión merece algunos comentarios que serán 
expresados al final de este apartado.

Por otra parte, el máximo tribunal también se 
refiere, en el fundamento décimo de ambas sen-

tencias, a una posible vulneración del derecho a 
la igualdad ante la ley (art. 19, num. 2)40. En sín-
tesis, la Corte Suprema compara las restricciones 
aplicadas a otro tipo de actividades, como las de-
portivas, contra las que se aplican a actividades de 
culto, concluyendo que:

existe, mediante la aplicación de la norma im-
pugnada en autos, un tratamiento diferenciado 
injustificado y por ende discriminatorio a situa-
ciones que deben estar sometidas al mismo 
régimen de permisos, vg. realizar actividades 
deportivas respetando aforos y medidas sani-
tarias y la concurrencia presencial a un culto 
religioso, desarrollado también con medidas 
similares (Corte Suprema de Chile, 2021a, fun-
damento 10; 2021b, fundamento 10).

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, en 
ambos recursos, termina concluyendo que la Re-
solución Exenta 43 de 2021 vulnera tres derechos 
contenidos en los artículos 19.2, 19.6 y 19.12, aco-
giendo el recurso de protección, y declarando que:

a los recurrentes, les asiste el derecho fun-
damental que les posibilita concurrir al culto 
dominical presencial, debiendo la autoridad 
respectiva establecer un sistema de permisos 
para tal fin, que les permita desplazarse con 
este objeto, debiendo en la ceremonia religiosa 
respectiva cumplirse los aforos máximos deter-
minados por la autoridad con motivaciones sa-
nitarias, considerando los espacios abiertos o 
cerrados en que se lleven a efecto y de acuerdo 
a las fases o etapas del plan generado a estos 
efectos (Corte Suprema de Chile, 2021a, funda-
mento 10; 2021b, fundamento 10).

VI.  EVALUACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA Y 
CONCLUSIONES

Como recuerda Castellà Andreu, a propósito de 
las recomendaciones de la Comisión de Venecia, 
caben teóricamente dos aproximaciones a las si-
tuaciones de anormalidad o excepción por parte 
de los Estados:

38 La corte apunta que:
 Se ha expresado que la libertad religiosa tiene una vertiente objetiva, que impone al estado un papel neutral, res-

petando tanto a quien estima pertinente no adscribirse a una confesión religiosa, como la de optar por la que le 
interprete en mejores términos. En la fase subjetiva, está referida a una faz interna y otra externa. La primera es la 
autodeterminación intelectual referente al fenómeno religioso, consistente en creer o no creer, ejerciendo los dere-
chos respectivos (Corte Suprema de Chile, 2021a, fundamento 9; 2021b, fundamento 9).

39 Aquí cabe anotar que en ambas sentencias se encuentra una prevención de algunos ministros –en la sentencia 19.962 
el ministro Sergio Muñoz y la ministra Adelita Ravanales; en la sentencia 21.963, la ministra Ángela Vivanco y el abogado 
integrante Ricardo Alcalde– que señalan, en síntesis, que la libertad de emitir opinión e informar del artículo 19.12 de la 
Constitución es de aquellas que bajo ninguna circunstancia puede ser limitada, suspendida o restringida. Ni siquiera en 
el contexto de estados de excepción constitucional.

40 Artículo 19.2 de la Constitución Política de Chile:
 La Constitución asegura a todas las personas […] La igualdad ante la ley. En Chile no hay persona ni grupo privile-

giados. En Chile no hay esclavos y el que pise su territorio queda libre. Hombres y mujeres son iguales ante la ley.
Ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias arbitrarias (1980).
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Primera, la denominada ‘soberana’, que se 
corresponde con la decisionista y que evoca 
la forma de abordarlas de Carl Schmitt, basa-
da en la búsqueda por la autoridad de la salud 
pública sin el límite de lo previsto por el orde-
namiento o bien forzando su interpretación en 
tal dirección. Y segunda, la propia del Estado 
de Derecho, en la que el Derecho, y la Consti-
tución en particular, regula y, por ello, raciona-
liza y limita el ejercicio del poder en los esta-
dos excepcionales, aunque sea haciéndolo de 
modo distinto a las situaciones de normalidad. 
La Comisión de Venecia opta, como no podía 
ser de otro modo, por la segunda aproximación 
(2020, pp. 7-8)41.

Desde este punto de vista, en primer lugar, estima-
mos como un gran avance en la vigencia efectiva 
del Estado de Derecho constitucional en Chile, el 
que la Corte Suprema se haya decidido a cuestio-
nar las medidas técnico sanitarias adoptadas por 
las autoridades en materia de control de la pan-
demia cuando se afectan derechos constituciona-
les. El razonamiento más bien deferente con las 
decisiones técnicas de la autoridad, recogido por 
primera vez en la sentencia de la Corte de Apela-
ciones de Concepción rol 7800-2020, parcialmen-
te acogido por la Corte Suprema en la sentencia 
42.853-2020 y posteriormente, reproducido por 
las Cortes de Apelaciones de Arica y Concepción 
en sus respectivas sentencias roles 26-2021 y 372-
2021, opone falsamente el deber de la autoridad 
de combatir la pandemia y aplicar para ello deci-
siones de orden técnico –las que, en principio, son 
indudablemente de su competencia exclusiva– al 
deber de los órganos de actuar en el marco del 
Estado de Derecho (tal como nos recuerda la Co-
misión de Venecia), olvidando que en el marco del 
constitucionalismo la labor de las autoridades, aún 
en casos de emergencia, no puede desatender el 
respeto de los derechos de las personas, ni los lími-
tes competenciales de esas mismas autoridades; 
cuestión que aparece claramente en el fundamen-
to octavo de las sentencias de la Corte Suprema 
roles 19.062 y 21.963. 

En segundo lugar, resulta interesante advertir 
que, en esos dos últimos fallos, el Tribunal Su-
premo chileno establece la existencia de un de-

recho fundamental de asistir al culto religioso, 
renunciando de esta manera a efectuar, desde el 
estrado judicial, una elaboración sustantiva del 
contenido concreto de cuáles son los elementos 
esenciales del culto católico que debieran estar 
protegidos por la normativa constitucional. En la 
práctica, esto concuerda con lo sostenido por el 
profesor Precht Pizarro, según vimos oportuna-
mente42, al dejar la determinación de ese conte-
nido a las autoridades religiosas respectivas. De 
acuerdo a esa determinación, heterónoma a lo 
que puedan opinar las autoridades estatales o, 
aún, los jueces, la misa católica no es un simple 
acto de culto, sino parte esencial de la creencia 
religiosa de los recurrentes. 

Resultando los anteriores los puntos destacables 
de esta sentencia, también tenemos algunas ob-
servaciones críticas. La primera de ellas es el re-
curso en las sentencias de la Corte Suprema roles 
19.062 y 21.963 a derechos distintos de la libertad 
religiosa para complementar la declaración de in-
constitucionalidad de la actuación de las autorida-
des que allí fue revisada. En nuestra opinión, por 
loables que sean las intenciones del máximo tribu-
nal chileno, la mención a otros derechos termina 
desdibujando lo específico de la libertad religiosa, 
cuestión que podría incluso debilitar la defensa de 
la libertad de culto. 

En efecto, como vimos al comienzo de este trabajo, 
la libertad de culto exige y protege no solo un res-
peto por las convicciones internas de la persona, o 
su manifestación externa, sino la práctica de ritos 
específicos. Si solamente estuviésemos ante una 
cuestión de libertad de opinión, ciertamente que 
cobrarían sentido los alegatos de la autoridad y de 
las cortes de apelaciones de Arica y Concepción, 
antes señalados, en el sentido que las manifesta-
ciones de la libertad de religión pueden perfec-
tamente llevarse a cabo por medios alternativos 
al rito presencial. Una opinión puede, en efecto, 
manifestarse de distintas formas, incluyendo 
medios telemáticos. Sin embargo, insistimos, lo 
afectado por la Resolución Exenta 43 (2021) y lo 
protegido por la libertad de culto no es una mera 
opinión o su expresión, sino un acto religioso es-
pecífico, realizado de una forma concreta y en un 

41 Carl Schmitt suele ser muy citado para justificar una aproximación soberanista a la idea de estado de excepción entendi-
do como una situación que excede los marcos constitucionales. Para una profundización de su pensamiento sobre esta 
materia, en castellano, véase sus conocidas obras Schmitt, C. (2009) y Schmitt (2013).

 Para Escobar Roca, el concepto de ‘suspensión de derechos’ –que hace equivalente a “una habilitación genérica para 
restringir determinados derechos fundamentales al margen de las formas y procedimientos habituales, entre ellos la 
reserva de ley”– tiene como sentido “reforzar el Estado democrático de Derecho, de forma tal que, en situaciones excep-
cionales, se fuerce al ejecutivo a declarar de forma clara y expresa las medidas que adoptará, siguiendo una serie de 
procedimientos y formalidades más o menos tasadas, en última instancia para favorecer el control, en el sentido amplio 
del término” (2021, p. 150).

42 Véase nota al pie número 8.
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día especial43, lo que explica el error de razona-
miento de las Cortes de apelaciones de Arica en su 
sentencia rol 26-2021 y de Concepción, en su sen-
tencia rol 372-2021, que aceptaron las argumen-
taciones de la autoridad y sostuvieron que el rito 
en cuestión podía realizarse de forma telemática. 
Mutatis mutandis, críticas semejantes pueden 
aplicarse a la asimilación de la libertad religiosa 
a la libertad de reunión, efectuada en la senten-
cia de la Corte de apelaciones de Concepción rol 
11.125 de 202044.

Por otro lado, aunque más acertada en términos 
jurídicos, la aplicación de la igualdad ante la ley 
a la situación expuesta –sobre la base de la des-
igual permisión de ciertas actividades frente a las 
restricciones aplicadas a las actividades de culto 
religioso– adolece de otro problema: extremada 
la aplicación de este principio a la situación en 
examen, podría concluirse que la suspensión del 
culto dominical hubiese sido legítima, si la misma 
prohibición se aplica a las actividades que sirvieron 
de término de comparación, lo cual nuevamente 
se aleja de lo propio de la libertad de culto: la ma-
nifestación de una determinada creencia, a través 
de ritos entendidos como forma única de comuni-
cación con una entidad superior que trasciende al 
ser humano, cuya restricción no encuentra validez 
ni siquiera en términos comparativos.

Desde este punto de vista, creemos que incluso 
la evaluación favorable de los distintos tribunales 
aquí estudiados a la aceptación de ciertos aforos 
como algo permisible –en tanto mera ‘restricción’ 
de la libertad de conciencia– no se ajusta al diseño 
constitucional chileno vigente. El aforo en una acti-
vidad religiosa no afecta a quienes tienen la suerte 
de poder participar en el rito religioso, pero cier-
tamente impide a quienes quedan fuera el ejercer 
su libertad de realizar un culto religioso específico. 

Para todos aquellos que quedan fuera del aforo, el 
derecho ha sido simplemente suspendido45.

Por tanto, creemos que el mejor argumento que 
justifica la decisión de la Corte Suprema chilena en 
las sentencias roles 19.062 y 21.963 debiera ser, 
simplemente, el tenor literal del artículo 43 de la 
Constitución Política: en un estado de excepción 
constitucional como el actualmente vigente en 
Chile, la autoridad solo puede restringir las liberta-
des de locomoción y de reunión; pero no la liber-
tad de culto.

Finalmente, un último punto a destacar en las sen-
tencias roles 19.062 y 21.963 de la Corte Suprema, 
es la preeminencia que este tribunal otorga al dere-
cho constitucional como parámetro para evaluar el 
alcance del derecho internacional de los derechos 
humanos vigente en Chile. Atendido el tenor del 
segundo párrafo del artículo 5 de la Constitución 
Política chilena, se ha discutido tanto en sede de 
nuestro tribunal supremo, como del Tribunal Cons-
titucional, cuál es el valor de los tratados interna-
cionales con relación a la Constitución Política (si 
están por sobre ella, al mismo nivel o subordina-
dos a la Carta fundamental, pero sobre la ley). A 
través de esta jurisprudencia, la Corte Suprema se 
inclina decididamente por la tesis que expone que 
los tratados internacionales de derechos humanos 
vigentes en Chile deben interpretarse en conformi-
dad a la Constitución Política y no al revés46.

De esta manera, luego de una excesiva deferencia 
hacia las limitaciones a la libertad religiosa impues-
tas por la autoridad sobre la base de argumenta-
ciones técnico-sanitarias, el máximo tribunal chi-
leno, en sus sentencias roles 19.062 y 21.963 ha 
apuntado hacia una actitud de protección de esta 
libertad en su manifestación social más impor- 
tante, la libertad de culto, estableciendo que la au-

43 Comunidad y Justicia lo expresa así: 
 La autorización de la celebración de misas no implica solo respetar una libertad (como quien respeta la libertad de 

comprar o comer una u otra cosa), sino que implica respetar una opción radical de vida, que considera como parte 
esencial de ella la participación en la Misa. […] Para un católico, el impedimento de participar en la Eucaristía no es 
solo la privación de “una de las tantas formas de manifestar la fe”, sino que se le priva de lo que es consustancial: 
la Eucaristía es el centro y culmen de toda vida cristiana, sin la cual esta carece de sentido. Es por esto que el dere-
cho a participar en la Eucaristía debe defenderse no solo en cuanto algo libre, sino en cuanto algo bueno. Cuando 
el Estado le niega ese derecho a un católico, incumple con su deber de crear las condiciones que permitan a las 
personas su mayor realización espiritual y material posible (artículo 1 inciso 4 de la Constitución) (2021b).

44 La reunión tiene un componente físico indiscutible, pero la pandemia ha mostrado que, eventualmente, una ‘reunión’ 
también puede llevarse a cabo mediante formas telemáticas. Por otro lado, aun de forma física, una reunión no requiere 
de un espacio especial; una misa, sí.

45 En la práctica, después de estas sentencias, la autoridad sanitaria reabrió la posibilidad de realizar durante los fines de 
semana actividades religiosas de forma presencial, pero las sometió a aforos mínimos. Es cierto que esto vino a cambiar 
con la mejora de los índices sanitarios, pero ello se produjo en aquellas semanas recientes.

46 El Tribunal Constitucional chileno ha acogido el concepto de “bloque de constitucionalidad” (así, por ejemplo, sentencias 
roles 1340-2009; 2493-2013) que, en la práctica, convierte al derecho internacional de los derechos humanos en norma 
de valor cuasi constitucional, lo que permitiría, eventualmente, modificar el sentido y alcance de los derechos expresa-
mente contenidos en la Carta Fundamental. Sobre la discusión constitucional en la doctrina chilena, véanse Peña Torres 
(2012); Nogueira Alcalá (2015); Zúñiga Urbina (2008); Núñez Donald (2015).
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toridad carece de facultades para suspender este 
derecho durante el estado de excepción consti-
tucional denominado ‘estado de catástrofe’ y re-
conociendo un derecho fundamental de los recu-
rrentes a asistir al culto dominical presencial.

Aún con el problema de la eventual dilución del 
contenido específico de la libertad religiosa –dada 
la decisión del Tribunal Supremo chileno de recurrir 
a otros derechos para sostener la inconstituciona-
lidad de las actuaciones administrativas examina-
das en esta jurisprudencia– es de celebrar que el 
máximo tribunal chileno haya dado un paso que 
sin duda confirma que aún en situaciones de emer-
gencia, el estado constitucional de derecho exige 
que las autoridades respeten los derechos de los 
ciudadanos y el marco de competencias al que es-
tán sometidas. Lo mismo puede decirse de la deci-
sión de interpretar el derecho internacional de los 
derechos humanos en conformidad con el derecho 
interno, lo que indica la predisposición de la Corte 
Suprema chilena de aplicar a la situación examina-
da el estándar más favorable a los recurrentes.  
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